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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA 
Numero de proceso: 2019-00190-00 

Fecha: Veintisiete (27) de octubre del 2020 
 

Hora de inicio audiencia: 9:17 A.M. 
Hora de finalización:  11:27 A.M. 
Hora de inicio audiencia: 4:10 P.M. 
Hora de finalización:  4:30 P.M. 
  
JUEZ:                 LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 
DEMANDANTE:          LIZDEY UPERLY VIDAL RENTERIA 
APODERADO:            HUILLMAN CALDERON AZUERO 
DEMANDADO:            POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
APODERADO:            DANNA CAMILA TORRES PENAGOS 
 
A la hora señalada el despacho instaló la audiencia de que trata el art 80 del 
C.P.T.S.S. dentro del proceso de la referencia, con la presencia de la demandante y 
los apoderados de las partes. 

POR LA PARTE DEMANDADA POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se recepcionó el interrogatorio de parte a la señora 
LIZDEY UPERLY VIDAL RENTERIA. 
 
TESTIMONIO: Se recepciono el testimonio del señor MAURICIO PARRA MOLINA.  
 
POR LA PARTE DEMANDADA DEMANDANTE: 

TESTIMONIO: Se recepciono el testimonio de la señora ANA ROSA RODRIGUEZ 
NIETO.  
 
EL DESPACHO DECLARÓ PRECLUIDA LA ETAPA PROBATORIA. En silencio 

En consecuencia, se escuchan los alegatos presentados por los apoderados de las 

partes.  

Se hace un receso siendo las 11.27 a.m. del 2020, para continuarla a la hora de las 

4:00 p.m. del día 27 de octubre de 2020. 

Se reanuda la audiencia siendo las 4:10 p.m. del día 27 de octubre del 2020.   En la 

sala virtual se encuentran presentes los apoderados de las partes. 

MÉRITO DE LO EXPUESTO EL JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ - TOLIMA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. 

RESUELVE:  

PRIMERO. NEGAR la totalidad de las pretensiones de la demanda 
  
SEGUNDO. DECLARAR probado el medio exceptivo de inexistencia de la obligación 
y abstenerse de abordar el estudio de fondo de los demás.   
 
TERCERO:  CONDENAR en costas a la demandante en favor de POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A.  Se fijan como agencias en derecho la suma equivalente a medio salario 
mínimo legal mensual vigente. 
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CUARTO. CONSULTAR esta providencia con el Superior Funcional Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué, siempre y cuando no sea apelada. 

LA PRESENTE DECISIÓN FUE NOTIFICADA EN ESTRADOS.  

Los apoderados de las partes no apelaron el fallo. 

Por secretaría envíese el expediente al HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR -SALA 

LABORAL de este distrito judicial para tramitar el grado jurisdiccional de consulta. 

 

 

LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 
JUEZ 

 
 

 
GIOVANNY ALEXANDER ACOSTA TORRES 

SECRETARIO 
 

 
 
 


